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«De la diputada Roselia Suárez Montes de Oca, de More-
na, posicionamiento relativo al dictamen.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Cámara
de Diputados.— Presente.

El 9 de abril de 2025 presenté la siguiente iniciativa: con
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2
y 30 de la Ley de Migración, en materia de mujeres mi-
grantes.1

Esta iniciativa:

• Agrega el principio de perspectiva de género,

• Actualiza la denominación de la Secretaría de las Mu-
jeres, antes Instituto de la Mujer.

• Nombra de forma expresa a niñas, adolescentes mi-
grantes por los riesgos y violencias específicas que en-
frentan.

• Propone que la Secretaría de las Mujeres proporcione
capacitación a las autoridades migratorias en materia de
perspectiva de género.

El 25 de agosto de 2025, en la Comisión de Asuntos Mi-
gratorios se aprobó por unanimidad, el dictamen en senti-
do positivo con modificaciones respecto de esa iniciativa.

El 25 de noviembre de 2025, la presidenta de los Estados
Unidos Mexicanos, doctora Claudia Sheinbaum Pardo,
presentó la siguiente iniciativa:

Con proyecto de decreto por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones de la Ley General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, del Código Nacional de Procedimientos Ci-
viles y Familiares, de la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B) del Artículo 123 Constitucional, de la Ley General de
Desarrollo Social, de la Ley General de Salud, de la Ley
General de Educación, de la Ley del Seguro Social, de
la Ley de Migración, de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, de la Ley de Planeación, de la Ley de Vi-
vienda, de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Federal
del Derecho de Autor, de la Ley Federal de Protección a

la Propiedad Industrial, y de la Ley General de Cultura
y Derechos Culturales, enviada por la titular del Ejecu-
tivo Federal.

Se trata de una iniciativa amplia e integral que reforma 17
leyes en materia de perspectiva de género e igualdad sus-
tantiva. Entre ellas, reforma diversos artículos de la Ley de
Migración, entre los que se encuentra el artículo 2 y 30 de
este ordenamiento jurídico, proponiendo lo siguiente:

• Agrega el principio de perspectiva de género.

• Actualiza la denominación de la Secretaría de las Mu-
jeres, antes Instituto de la Mujer.

• Nombra de forma expresa a niñas, niños y adolescen-
tes migrantes por los riesgos y violencias específicas
que enfrentan.

• Propone que la Secretaría de las Mujeres proporcione
capacitación a las autoridades migratorias con énfasis
en la atención con perspectiva de género, así como pro-
tección a los derechos humanos de las migrantes. 

• Promueve acciones dirigidas a mujeres, adolescentes,
niñas y niños migrantes para garantizar su derecho a una
vida libre de violencia.

Toda vez que existen similitudes entre las propuestas de re-
forma de los artículos 2 y 30 de la Ley de Migración ente
ambas iniciativas, y reconociendo que la iniciativa presen-
tada por la titular del Ejecutivo propone una reforma siste-
mática y exhaustiva en materia de igualdad sustantiva en
17 leyes, solicito a usted respetuosamente:

• Que el dictamen de mi iniciativa se agregue íntegro al
Diario de los Debates de la sesión del Pleno del 2 de di-
ciembre de 2025 y

• Que el dictamen de mi iniciativa se agregue al dicta-
men de la iniciativa presentada por la presidenta de la
República.

Reciba un cordial saludo, reiterando a usted mis respetos y
consideración.

Nota

1 Iniciativa presentada por la diputada Rosalía Suárez, en materia de

mujeres en materia de perspectiva de género: 



https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/mar/20250325-II-

1.html#iniciativa19

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2025.— Dipu-

tada Roselia Suárez Montes de Oca (rúbrica).»













































«De la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá, del
PAN, posicionamiento relativo a sus reservas.

Por este conducto, me permito hacer entrega de la justifi-
cación correspondiente al paquete de reservas presentadas
por la suscrita diputada Laura Cristina Márquez Alcalá, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, relativas al dictamen emitido por la Comisión de
Igualdad de Género, con “proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, del Código Nacional de Procedimientos Ci-
viles y Familiares, de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Ar-
tículo 123 Constitucional, de la Ley General de Desarrollo
Social, de la Ley General de Salud, de la Ley General de
Educación, de la Ley del Seguro Social, de la Ley de Mi-
gración, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la
Ley de Planeación, de la Ley de Vivienda, de la Ley Fede-
ral del Trabajo, de la Ley Federal del Derecho de Autor, de
la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, y de
la Ley General de Cultura y Derechos Culturales.

El presente documento desarrolla los fundamentos, objeti-
vos y consideraciones técnicas de las reservas presentadas
al dictamen en materia de igualdad sustantiva, particular-
mente en lo relativo a la salud, la educación, el desarrollo
social y la protección integral de niñas, niños y adolescen-
tes, con la finalidad de que sean insertadas de manera ínte-
gra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamenta-
ria, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la
Cámara de Diputados. A través de estas reservas se busca
armonizar los avances normativos en igualdad entre muje-
res y hombres con la defensa de la dignidad de la persona,
el fortalecimiento de la familia como núcleo básico de la
sociedad, el interés superior de la niñez y el respeto a los
derechos educativos y formativos de madres, padres o tu-
tores, evitando que, bajo fórmulas abiertas como la “pers-
pectiva de género” o la referencia a una cartilla de derechos
sexuales y reproductivos, se consolide en la ley un catálo-
go cerrado de contenidos y categorías incluyendo expre-
siones como “infancias”, “juventudes” y “violencias” que
responden a una agenda ideológica y no a un consenso de-
mocrático ni a una jurídicamente neutral.

Justificación conjunta de las reservas al dictamen en ma-
teria de igualdad sustantiva.

Las reservas que presento tienen por finalidad armonizar el
dictamen en materia de igualdad sustantiva con los princi-
pios constitucionales vigentes y con la doctrina humanista
de Acción Nacional, asegurando que los avances en igual-
dad entre mujeres y hombres se consoliden sin incorporar,
de manera acrítica, contenidos ideológicos ni conceptos
derivados de las denominadas “cartillas de derechos sexua-
les y reproductivos” o “cartillas de derechos sexuales de
adolescentes y jóvenes”.

Es fundamental subrayar que tales cartillas son elaboradas
unilateralmente por autoridades administrativas –como la
Secretaría de la Mujer, de Salud, el Conapo, la CNDH o in-
cluso dependencias del Gobierno Federal– y no constitu-
yen fuentes formales del derecho, ni pueden, por sí mis-
mas, crear derechos humanos, modificar su alcance o
imponer obligaciones al Estado mexicano.

Ninguna dependencia administrativa del Ejecutivo federal
tiene facultades para “reconocer”, “ampliar” o “crear” de-
rechos sexuales o reproductivos. Mucho menos para rede-
finir, mediante guías o cartillas, la manera en que niñas, ni-
ños y adolescentes deben ejercer su sexualidad o tomar
decisiones de alta sensibilidad.

El Congreso de la Unión no puede convalidar por vía indi-
recta, mediante reformas legales imprecisas, documentos
administrativos que exceden sus facultades constituciona-
les y que nunca han sido discutidos democráticamente.

Por ello, las reservas que se presentan no niegan la impor-
tancia de combatir la discriminación, la violencia ni las
brechas de género; por el contrario: fortalecen esa agenda
desde una visión de dignidad humana, centralidad de la fa-
milia, participación corresponsable de madres y padres, y
protección reforzada de niñas, niños y adolescentes. Su
propósito es evitar desbordamientos interpretativos que
puedan desplazar a la familia en ámbitos donde su inter-
vención es constitucionalmente prioritaria. 

1. Sobre el artículo 70 de la Ley General de Salud.

La redacción contenida en el dictamen introduce la obliga-
ción de promover “los derechos sexuales y reproductivos”,
dirigidos además a la población adolescente. Este término,



empleado sin precisión legislativa, remite directamente al
contenido de las cartillas administrativas, las cuales agru-
pan un conjunto abierto de prácticas, servicios y orienta-
ciones que no han sido determinadas por el legislador, sino
por organismos y dependencias del Ejecutivo.

La reserva del GPPAN sustituye dicha expresión por edu-
cación sexual integral y planificación familiar, conceptos
normativamente reconocidos, respetuosos de la Constitu-
ción y plenamente orientados a la prevención de embarazos
a temprana edad, el ejercicio responsable de la sexualidad
y el acceso a información veraz.

Así, se protege la salud de adolescentes sin validar ni in-
corporar automáticamente el contenido normativo de carti-
llas administrativas cuyo alcance jurídico es inexistente y
cuya aplicación podría rebasar el marco constitucional.

2. Sobre el artículo 17 de la Ley General para la Igual-
dad Sustantiva.

La fracción VII del dictamen utiliza la expresión “las vio-
lencias”, una construcción lingüística asociada a corrientes
ideológicas específicas y no a criterios de técnica legislati-
va. La propuesta del GPPAN restituye el término violencia,
utilizado de manera consolidada en el derecho mexicano y
en la propia Constitución.

Asimismo, en la fracción XI, el dictamen incorpora la obli-
gación de garantizar “derechos sexuales y reproductivos”
de las mujeres. Nuevamente, esta fórmula eleva a rango le-
gal categorías ambiguas derivadas de cartillas administra-
tivas, otorgándoles un peso normativo que excede su ca-
rácter meramente orientador.

La redacción del GPPAN dirige la política pública hacia
salud materna, planificación familiar y prevención de em-
barazos adolescentes, respetando el marco constitucional y
el propio sistema jurídico nacional.

3. Sobre el artículo 3 de la Ley General de Desarrollo
Social.

El dictamen modifica el catálogo de diversidad sustituyen-
do la noción constitucional de “preferencias” por “orienta-
ción sexual”, e inserta un lenguaje que puede derivar en in-
terpretaciones extensivas sobre modelos de familia,
identidad o estructuras sociales.

La propuesta del GPPAN utiliza “preferencias personales”,
acorde con el artículo 1o. constitucional, y enfatiza que la
política social debe garantizar igualdad de oportunidades
sin alterar el marco constitucional de protección a la fami-
lia y a la dignidad humana.

4. Sobre la Ley General de Educación.- Artículo 7, frac-
ción II.

La versión del dictamen incorpora simultáneamente “pers-
pectiva de género”, “derechos humanos” y “violencias”, lo
que podría interpretarse como fundamento para introducir
en los contenidos educativos las mismas categorías presen-
tes en las cartillas administrativas antes mencionadas.

La reserva del GPPAN asegura que la educación sea inclu-
siva, basada en la igualdad entre mujeres y hombres, el res-
peto a la dignidad humana y la eliminación de toda violen-
cia, pero sin imponer enfoques ideológicos.

Se agrega expresamente que los contenidos educativos de-
berán basarse en criterios científicos, pedagógicos y en el
interés superior de la niñez.

5. Sobre la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes.

El dictamen refuerza la perspectiva de género y la autono-
mía progresiva sin integrar de forma explícita la corres-
ponsabilidad familiar ni las facultades de madres y padres,
mientras que las remisiones a enfoques de género y a po-
tenciales contenidos de cartillas administrativas abren es-
pacios de interpretación indeterminada.

La propuesta del GPPAN mantiene la autonomía progresi-
va, pero la vincula con:

• El interés superior de la niñez,

• La corresponsabilidad familiar y,

• La garantía de que ninguna política pública afectará el
derecho de las familias a decidir sobre la educación mo-
ral, formativa y sexual de sus hijas e hijos.

Además, se elimina la remisión obligatoria a la “perspecti-
va de género” en capacitación y políticas, sustituyéndola
por la igualdad entre mujeres y hombres y el enfoque de
protección integral, evitando sesgos ideológicos.



Apartado lingüístico: “infancias”, “juventudes” y “vio-
lencias” como marcadores ideológicos.

La sustitución del lenguaje jurídico tradicional por expre-
siones como infancias, juventudes o violencias en plural no
responde a una necesidad normativa, sino a una narrativa
propia de ciertas corrientes sociales y políticas.

Tales términos no aparecen en la Constitución ni forman
parte del vocabulario consolidado del derecho mexicano.

Además, su introducción en múltiples artículos del dicta-
men puede generar:

• Imprecisión jurídica.

• Expansión interpretativa no controlada. 

• Y la incorporación implícita de las categorías conteni-
das en cartillas administrativas no discutidas por el Con-
greso.

Por ello, las reservas ajustan el lenguaje a términos jurídi-
camente válidos como niñas, niños y adolescentes, juven-
tud, violencia, y otras categorías propias del marco consti-
tucional.

Consideraciones finales.

Las reservas presentadas no debilitan en modo alguno la
agenda de igualdad sustantiva. 

Al contrario, la fortalecen desde un enfoque técnicamente
sólido, constitucionalmente congruente y doctrinariamente
humanista, protegiendo a niñas, niños y adolescentes, res-
petando el papel central de la familia y evitando que el
Congreso de la Unión convierta en norma obligatoria con-
ceptos provenientes de cartillas administrativas cuyo con-
tenido no ha sido democráticamente debatido ni autorizado
como fuente del derecho.

Esta justificación conjunta respalda la pertinencia de cada re-
serva y ofrece al Pleno un camino claro para aprobar avances
en igualdad sustantiva sin renunciar a los principios históri-
cos del Grupo Parlamentario de Acción Nacional.

Lo anterior se remite para los efectos conducentes, solici-
tando que el presente texto sea insertado íntegramente en el
Diario de los Debates y Gaceta Parlamentaria.

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2025.— Dipu-

tada Laura Cristina Márquez Alcalá (rúbrica).»
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